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5.1.3	 Escritura Pública de Declaración: 

La escritura pública de declaración exigida por el numeral 3.1.B.7 de la Sección 
V de la Norma de Carácter General 30 fue otorgada con fecha 24 de Junio 
de 2008 ante el Notario Público de Santiago don Andrés Rubio Flores, bajo el 
Repertorio N°784/2008, modificada por escritura pública de fecha 24 de Julio 
de 2008 otorgada en la misma Notaría, bajo el Repertorio N°927/2008.

La escritura pública de declaración de las características específicas de la prime-
ra colocación con cargo a la Línea de Efectos de Comercio se efectuó con fecha 
26 de Octubre de 2009 ante el Notario Público de Santiago don Andrés Rubio 
Flores, bajo el Repertorio N°1.159/2009.
5.2Características Generales de la Emisión: 

5.2.1	 Monto Máximo Emisión:

Se realizarán emisiones con cargo a la Línea cuyo capital efectivamente adeuda-
do no supere en ningún momento, durante la vigencia de la Línea, la cantidad 
de un millón de Unidades de Fomento, sea que cada colocación que se efectúe 
con cargo a la Línea sea en Unidades de Fomento o en Pesos. Para los efectos 
anteriores, si se efectuaren emisiones con cargo a la Línea, la equivalencia de la 
Unidad de Fomento se determinará, independientemente de si las colocaciones 
anteriores o la nueva colocación fuere en Pesos o en Unidades de Fomento, en 
la escritura complementaria que dé cuenta de la nueva emisión de efectos de 
comercio con cargo a la Línea, indicándose el valor de los efectos de comercio 
en circulación y los de la nueva emisión, en Unidades de Fomento, de acuerdo 
al valor que dicha unidad tenga a la fecha de la escritura complementaria que 
da cuenta de la nueva emisión con cargo a la Línea. 

Lo anterior, sin perjuicio de la excepción estipulada en el número Uno de la 
Sección Quinta de la Norma de Carácter General N°30 de la Superintendencia 
de Valores y Seguros (en adelante la “SVS”), que se refiere a que dentro de los 
10 días hábiles anteriores al vencimiento de una emisión de efectos de comercio 
dentro de la Línea, el Emisor podrá realizar una nueva colocación dentro de 
la Línea, por un monto de hasta el cien por ciento del máximo autorizado de 
dicha línea, para financiar exclusivamente el pago de los efectos de comercio 
que estén por vencer. Las colocaciones a las que se refiere esta excepción no 
podrán ser superiores a la diferencia entre el monto de los efectos de comercio 
que venzan y el monto de la Línea todavía no utilizado. 

El Emisor podrá renunciar a emitir y colocar total o parcialmente la Línea. Esta 
renuncia y la consecuente reducción del monto de la Línea deberá efectuarse 
mediante la modificación del presente instrumento, ser comunicada al DEPÓSI-
TO CENTRAL DE VALORES S.A., DEPÓSITO DE VALORES, (en adelante “DCV”) 
y a la SVS. A partir de la fecha en que la escritura pública que dé cuenta de la 
modificación antes referida se registre en la SVS, el monto de la emisión queda-
rá reducido al monto efectivamente colocado.

Se entenderá por “Pesos” la moneda de curso legal en la República de Chile.

Se entenderá por “Unidad de Fomento” la unidad reajustable fijada por el Ban-
co Central de Chile en virtud del artículo 35 de la ley 18.840 o la que oficial-
mente la suceda o reemplace. En caso que la Unidad de Fomento deje de existir 
y no se estableciera una unidad reajustable sustituta, se considerará como valor 
de la Unidad de Fomento aquél valor que la Unidad de Fomento tenga en la 
fecha en que deje de existir, debidamente reajustado según la variación que ex-
perimente el Índice de Precios al Consumidor, calculado por el Instituto Nacional 
de Estadísticas (o el Índice u organismo que lo reemplace o suceda), entre el 
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día primero del mes calendario en que la Unidad de Fomento deje de existir y 
el último día del mes calendario inmediatamente anterior a la fecha de cálculo.

5.2.1.1	 Fijo/Línea:

Línea de Efectos de Comercio

5.2.1.2	 Plazo Vencimiento Línea:

Diez años desde su inscripción en el Registro de Valores. No obstante lo anterior, 
la última emisión y colocación de efectos de comercio que se efectúe con cargo 
a la Línea podrá tener obligaciones de pago que venzan con posterioridad al 
mencionado plazo de diez años, para lo cual el emisor dejará constancia en el 
respectivo instrumento o título que de cuenta de dicha emisión y colocación del 
hecho que se trata de la última que se efectúa con cargo a la Línea.

5.2.2	 Tipo de Documento:

Pagarés desmaterializados.

5.2.3	 Portador / A la Orden / Nominativo:

Los efectos de comercio emitidos con cargo a la Línea serán al portador.

5.2.4	 Materializado/ Desmaterializado:

Los títulos serán desmaterializados y, por ende, se les aplicará lo siguiente:

a) Los títulos no serán impresos ni confeccionados materialmente, sin perjuicio 
de aquellos casos en que corresponda su impresión, confección material y en-
trega por la simple tradición del título en los términos de la Ley dieciocho mil 
ochocientos setenta y seis, sobre Depósito y Custodia de Valores, en adelante 
la “Ley del DCV”.

b) Los títulos de la presente emisión serán al portador. Mientras ellos se manten-
gan desmaterializados, se conservarán depositados en el DCV, y la cesión de 
posiciones sobre ellos se efectuará conforme a las normas de la Ley del DCV, de 
acuerdo a lo dispuesto en la Norma de Carácter General N°77, de veinte de 
Enero de mil novecientos noventa y ocho, de la SVS, en adelante la “NCG se-
tenta y siete” y conforme a las disposiciones del Reglamento de la Ley del DCV y 
del Reglamento Interno del DCV. La materialización de los efectos de comercio y 
su retiro del DCV se hará en la forma dispuesta en el numeral 5.2.5. siguiente y 
sólo en los casos allí previstos. La cesión de los efectos de comercio cuyos títulos 
se hubieren materializado se efectuará mediante su entrega material, conforme 
a las normas generales. 

c) Los efectos de comercio desmaterializados no tienen existencia física o ma-
terial y el procedimiento de pago se realizará conforme a lo establecido en el 
Reglamento Interno del DCV. Los reajustes, si correspondiere, intereses y amor-
tizaciones y cualquier otro pago con cargo a los efectos de comercio, serán 
pagados de acuerdo al listado que para tal efecto confeccione el DCV y que éste 
comunique al correspondiente banco pagador o a quien determine el Emisor, 
en su caso, a la fecha del respectivo vencimiento, de acuerdo al procedimiento 
establecido en la Ley del DCV, en el Reglamento de la Ley del DCV y en el 
Reglamento Interno del DCV. Si los efectos de comercio se confeccionaren e 
imprimieren, los reajustes, si correspondiere, los intereses y las amortizaciones 
serán pagadas a quien exhiba el titulo respectivo y, a su vencimiento, contra la 
entrega del título correspondiente, el cual será cancelado e inutilizado. 
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d) Atendido que la presente emisión es desmaterializada, no habrá entrega 
material de títulos. La entrega que se realice al momento de la colocación de los 
títulos se efectuará por medios magnéticos a través de una instrucción electróni-
ca dirigida al DCV, para que se abone, en la cuenta de posición que tuviere el 
Emisor o el agente colocador en su caso, el número de títulos a colocarse.

e) Las transferencias entre el Emisor o el agente colocador en su caso, y los 
tenedores, se hará por operaciones de compraventa que se perfeccionarán por 
medio de las facturas que emitirá el Emisor o agente colocador, donde se con-
signará la inversión en su monto nominal, expresado en posiciones mínimas 
transables y que serán registradas a través de los sistemas del DCV, abonándose 
las cuentas de posición de cada uno de los inversionistas que adquieran títulos 
y cargándose la cuenta del Emisor o agente colocador. Los tenedores de efectos 
de comercio podrán transar posiciones, ya sea actuando en forma directa como 
depositantes del DCV, o a través de un depositante que actúe como intermedia-
rio, pudiendo solicitar certificaciones ante el DCV, de acuerdo a lo dispuesto en 
la Ley del DCV.

f) Menciones que se entienden incorporadas en los títulos desmaterializados: 
(i) indicación de tratarse de un pagaré; (ii) individualización del Emisor, espe-
cificando su nombre o razón social, domicilio, número y fecha de inscripción 
en el Registro de Valores; (iii) Indicación de tratarse un pagaré al portador; (iv) 
Número y fecha de inscripción de la emisión en el Registro de Valores; (v) Serie 
y número de orden del título; (vi) Monto a pagar al o los vencimientos, según 
corresponda; (vii) Lugar y fecha de pago de los títulos de deuda; (viii) Lugar y 
fecha de emisión del título y la firma del Emisor; (ix) Autorización notarial; (x) Se 
entiende que cada titulo lleva inserta la siguiente leyenda: “LOS ÚNICOS RES-
PONSABLES DEL PAGO DE ESTE INSTRUMENTO SON EL EMISOR Y QUIENES 
RESULTEN OBLIGADOS A ELLO. LA CIRCUNSTANCIA DE QUE LA SUPERIN-
TENDENCIA DE VALORES Y SEGUROS HAYA REGISTRADO LA EMISIÓN NO 
SIGNIFICA QUE GARANTICE SU PAGO O LA SOLVENCIA DEL EMISOR. EN 
CONSECUENCIA, EL RIESGO EN SU ADQUISICIÓN ES DE RESPONSABILI-
DAD EXCLUSIVA DEL ADQUIRENTE. SEGÚN EL ARTÍCULO CUATROCIENTOS 
TREINTA Y CUATRO NÚMERO CUATRO DEL CÓDIGO DE PROCEDIMIENTO 
CIVIL, TENDRÁ MÉRITO EJECUTIVO, SIN NECESIDAD DE RECONOCIMIEN-
TO PREVIO, LA LETRA DE CAMBIO O PAGARÉ, RESPECTO DEL OBLIGADO 
CUYA FIRMA APAREZCA AUTORIZADA POR UN NOTARIO O POR EL OFICIAL 
DE REGISTRO CIVIL EN LAS COMUNAS DONDE NO TENGA ASIENTO UN 
NOTARIO”; y (xi) Las demás menciones que correspondan a su naturaleza de 
pagaré en conformidad a la legislación vigente.

g) Conforme lo establecido en la ley, mientras los títulos se mantengan desma-
terializados y en depósito del DCV, tendrán mérito ejecutivo los certificados que 
éste emita en virtud de lo dispuesto en la Ley del DCV.

h) Reemplazo o Canje de Títulos: 

h. uno) En el evento que el tenedor de un efecto de comercio hubiere exigido la 
emisión física de uno o más títulos en los términos del numeral 5.2.5. siguiente, 
el deterioro, destrucción, inutilización, extravío, pérdida, robo o hurto de dicho 
título será de exclusivo riesgo y responsabilidad del tenedor del efecto de comer-
cio, quedando liberado de toda responsabilidad el Emisor si lo pagare a quien 
se presentare como detentador material del documento, de conformidad con 
lo dispuesto en el artículo segundo de la Ley número dieciocho mil quinientos 
cincuenta y dos. 

h. dos) Si el Emisor no hubiere pagado el título, en caso de extravío, destruc-
ción, pérdida e inutilización del título emitido, el tenedor del efecto de comercio 
deberá comunicar por escrito al Emisor y a las Bolsas de Valores, el extravío, 
destrucción, pérdida e inutilización de dicho título, todo ello con el objeto de 
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evitar que se cursen transacciones respecto al referido documento, sin perjuicio 
de iniciar las acciones legales que fueren pertinentes. El Emisor, previo al otor-
gamiento de un duplicado en reemplazo del título extraviado, destruido, perdido 
o inutilizado, exigirá al interesado el cumplimiento de los siguientes requisitos: 
(i) La publicación de un aviso por tres veces en días distintos en el diario “El 
Mercurio” de Santiago, informando al público que el título quedará sin efecto 
por la razón que corresponda y que se emitirá un duplicado del título cuya serie 
y número se individualizarán, haciendo presente que se emitirá un nuevo título si 
dentro de los diez días hábiles siguientes a la fecha de la última publicación no 
se presentare el tenedor del título respectivo a hacer valer sus derechos. En caso 
que por cualquier motivo deje de existir el diario “El Mercurio” de Santiago, el 
aviso antes referido se publicará en un diario de amplia circulación nacional de 
la ciudad de Santiago; y (ii) La constitución de una garantía a favor y satisfac-
ción del Emisor, por un monto igual al del título cuyo duplicado se ha solicitado, 
la que se mantendrá vigente desde la fecha de emisión del duplicado del título 
y hasta por un plazo de cinco años contado desde la fecha de vencimiento del 
título reemplazo. El Emisor emitirá el duplicado del título, una vez transcurrido 
el plazo señalado en la letra (i) precedente sin que se presentare el tenedor del 
mismo, previa comprobación de haberse efectuado las publicaciones correspon-
dientes y previa constitución de la garantía antes mencionada. 

h. tres) En el evento que un tenedor de efectos de comercio hubiere exigido la 
emisión física de uno o más títulos en los términos del numeral 5.2.5. siguiente, 
si dicho título fuere dañado sin que se inutilizaren o se destruyeren en él sus 
indicaciones esenciales, el Emisor podrá emitir un duplicado, previa publicación 
por parte del interesado de un aviso en el diario “El Mercurio” de Santiago en 
que se informe al público que el título original emitido queda sin efecto. En este 
caso, el solicitante deberá hacer entrega al Emisor del título utilizando, en forma 
previa a que se le otorgue el duplicado, pudiendo liberar al interesado de la 
constitución de la garantía pertinente. En caso que por cualquier motivo deje 
de existir el diario “El Mercurio” de Santiago, el aviso antes referido en que se 
informa al público que el título original emitido queda sin efecto será publicado 
en un diario de amplia circulación de la ciudad de Santiago. 

h. cuatro) En el caso que un tenedor de efectos de comercio exija la emisión 
física de uno o más títulos, y en todo otro caso en que se haya emitido o corres-
ponda emitir un título de reemplazo, el Emisor no tendrá obligación de canjear 
título alguno por otro de distinto valor nominal ni por otros que comprendan una 
cantidad diferente de efectos de comercio. 

h. cinco) En todas las situaciones que se refieren la letras h. uno), h. dos), h. 
tres) y h. cuatro) anteriores, se dejará constancia en el respectivo duplicado de 
la circunstancia de haberse cumplido las respectivas formalidades. 

h. seis) La publicación de los avisos señalados precedentemente y el costo que 
implique el otorgamiento de un título de reemplazo, será de cargo del solicitante. 

h. siete) En el caso de robo o hurto, además de aplicarse lo dispuesto en las 
letras h. uno), h. dos), h. cuatro), h. cinco) y h. seis) precedentes, no se emitirá 
un nuevo título sin que se cumpla previamente también el procedimiento que se 
establece en la ley número  dieciocho mil quinientos sesenta y dos y en la ley 
número dieciocho mil noventa y dos.
“LOS PAGARÉS, LETRAS U OTROS TÍTULOS QUE SE EMITAN DESMA-
TERIALIZADOS CONFORME LAS NORMAS DEL TÍTULO XVII, LEY N° 
18.045, VALDRÁN COMO TALES A PESAR QUE NO CUMPLAN CON 
LAS FORMALIDADES Y MENCIONES QUE ESTABLECE LA LEY PARA 
EL CASO DE SU EMISIÓN FÍSICA, POR EL SOLO HECHO QUE SEAN 
ANOTADOS EN CUENTA DE ACUERDO CON EL ARTÍCULO 11 DE LA 
LEY Nº18.876. TENDRÁN MÉRITO EJECUTIVO LOS CERTIFICADOS 
QUE LA EMPRESA DE DEPÓSITO DE VALORES EMITA EN VIRTUD DE 
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LO DISPUESTO EN LOS ARTÍCULOS 13 Y 14 DE LA LEY Nº18.876. DI-
CHO CERTIFICADO DEBERÁ ACREDITAR QUE EL TÍTULO RESPECTIVO 
HA SIDO ANOTADO EN CUENTA E INDICARÁ, ADEMÁS, SU MONTO, 
FECHA DE VENCIMIENTO Y TASA DE INTERÉS”

5.2.5	 Procedimiento de materialización de títulos:

Los tenedores podrán solicitar la impresión y retiro del DCV de los títulos desma-
terializados en caso que concurra alguna de las causales establecidas en la Ley 
del DCV o la NCG setenta y siete, que habilita a los depositantes a solicitar el 
retiro de los títulos desmaterializados. Para la confección material de los títulos 
deberá observarse el siguiente procedimiento; Ocurrido alguno de los eventos 
que permite la materialización de los títulos y su retiro del DCV y en vista de 
la respectiva solicitud de algún depositante, corresponderá al DCV requerir al 
Emisor que se confeccione materialmente uno o más títulos, indicando la serie, y 
el número de los efectos de comercio cuya materialización se solícita. La forma 
en que el depositante debe solicitar la materialización y el retiro de los títulos y el 
plazo para que el DCV efectúe el requerimiento al Emisor, se someterá a la nor-
mativa que rija las relaciones entre ellos. Corresponderá al Emisor determinar la 
imprenta a la cual se encomiende la confección de los títulos, sin perjuicio de los 
convenios que sobre el particular tenga con el DCV. El Emisor deberá entregar 
los títulos materiales al DCV en el plazo de treinta días hábiles contado desde la 
fecha en que el tenedor hubiere requerido su emisión.

5.3	 Características Específicas de la Emisión:

5.3.1	 Monto de la Emisión a Colocar:

$10.000.000.000.- Se deja constancia que el monto de la emisión a colocar 
equivale al 26 de Octubre de 2009, fecha de la escritura pública que estable-
ce la primera colocación de los efectos de comercio con cargo a la Línea, a 
477.936,54 Unidades de Fomento, de acuerdo al valor de dicha unidad a la 
fecha indicada. 

5.3.2	 Series:

Dos series. Para los efectos de distinguir esta emisión de otras emisiones se 
denominarán “Serie 1” y “Serie 2”, respectivamente. La Serie 1 es por un 
monto de hasta $10.000.000.000 y la Serie 2 es por un monto de hasta 
$10.000.000.000. Sin perjuicio de lo anterior, el valor nominal del conjunto 
de efectos de comercio de la Serie 1 y de la Serie 2 que se coloquen, no podrá 
exceder la cantidad de $10.000.000.000. 

5.3.3	 Moneda:

Pesos.

5.3.4	 Cantidad de Efectos de Comercio:

La Serie 1 y la Serie 2 comprenden cada una la siguiente cantidad de efectos de 
comercio: (i) 65 pagarés desmaterializados por un monto individual de capital 
de $100.000.000 cada uno; (ii) 65 pagarés desmaterializados por un monto 
individual de capital de $50.000.000 cada uno; y (iii) 25 pagarés desmateria-
lizados por un monto individual de capital de $10.000.000 cada uno.
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5.3.5	 Cortes:

La Serie 1 y la Serie 2 comprenden cada una los siguientes cortes: (i) 65 cor-
tes de $100.000.000; (ii) 65 cortes de $50.000.000; y (iii) 25 cortes de 
$10.000.000. 

5.3.6	 Plazo de Vencimiento:

/a/ 	 El vencimiento de capital de los títulos de la Serie 1 se establece para 
el 26 de Mayo de 2010. 

/b/	 El vencimiento de capital de los títulos de la Serie 2 se establece para 
el 25 de Noviembre de 2010.

5.3.7	 Reajustabilidad: 

La presente emisión no contempla reajustabilidad.

5.3.8	 Tasa de Interés:

Los títulos emitidos de la Serie 1 y de la Serie 2 no devengarán intereses sobre 
el capital insoluto y se colocarán a descuento.

5.3.9	 Fechas y pago de intereses, capital y amortizaciones:

/a/ 	 El capital de hasta $10.000.000.000 de la Serie 1 se pagará en una 
sola cuota el día 26 de Mayo de 2010. 

/b/ 	 El capital de hasta $10.000.000.000 de la Serie 2 se pagará en una 
sola cuota el día 25 de Noviembre de 2010. 

/c/ 	 La presente emisión no contempla el pago de intereses ya que los títulos 
a emitir se colocarán a descuento. 

5.4	 Otras Características de la Emisión: 

5.4.1	 Amortización Extraordinaria:

Los efectos de comercio emitidos con cargo a la Línea no contemplarán la opción 
para el Emisor de realizar amortizaciones extraordinarias totales o parciales.

5.4.2	 Prórroga de los Documentos:

Las obligaciones de pago de los efectos de comercio emitidos con cargo a la 
Línea no contemplarán la posibilidad de prórroga.

5.4.3	 Garantías Específicas:

Los efectos de comercio emitidos con cargo a la Línea no contendrán garantías 
específicas, sin perjuicio del derecho de prenda general sobre los bienes del 
emisor de acuerdo a los artículos 2.465 y 2.469 del Código Civil.
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5.5	 Reglas Protección Tenedores: 

Con el objeto de proteger adecuadamente a los tenedores de efectos de comer-
cio emitidos con cargo a la Línea, el Emisor se obliga a sujetarse a las limitacio-
nes, restricciones y obligaciones que se indican a continuación.

Límites en Índices y/o Relaciones:

Mientras se encuentren vigentes emisiones de efectos de comercio emitidos con 
cargo a la Línea, el Emisor se obliga a sujetarse a las limitaciones, restricciones 
y obligaciones que se indican a continuación:

a)	 Mantener una Razón de Endeudamiento Financiero Neto no superior 
a 2 veces durante el período que va desde el día 31 de Marzo del año 2008 
hasta la fecha de vencimiento de los efectos de comercio sobre la base de los 
estados financieros consolidados, presentados en la forma y plazos estipulados 
en la Circular N° 1.501 de la Superintendencia de Valores y Seguros de fecha 
4 de Octubre de 2000 y sus modificaciones, o la norma que la reemplace.

b)	 Para los efectos de la solicitud de inscripción de la Línea, la FECU utili-
zada corresponde al formato vigente a la fecha de registro de la presente Línea, 
según ésta sea modificada.

c)	 En caso que y mientras el emisor incumpla en mantener cualquiera de 
los índices y/o relaciones financieras dentro de los límites mencionados ante-
riormente, no podrá realizar nuevas emisiones con carga a la presente Línea. 
Si dicho incumplimiento se mantuviere durante dos trimestres consecutivos, de 
acuerdo a la FECU consolidada de éste, presentada ante la Superintendencia 
de Valores y Seguros dentro de los plazos requeridos por ésta, los tenedores de 
efectos de comercio vigentes emitidos con cargo a la presente Línea, podrán 
hacer exigible anticipadamente el pago de la totalidad del mondo adeudado 
bajo la Línea.

5.5.2	 Obligaciones, Limitaciones y Prohibiciones:

Mientras se encuentren vigentes emisiones de efectos de comercio emitidos con 
cargo a la Línea, el Emisor se encontrará sujeto a obligaciones, limitaciones y 
prohibiciones que se indican a continuación:

a)	 A cumplir en tiempo y forma las obligaciones de pago de los efectos 
de comercio emitidos con cargo a ésta Línea.

b)	 A cumplir en tiempo y forma sus demás obligaciones de pago por en-
deudamiento. Para estos efectos, se entenderá que el emisor ha incumplido con 
dichas obligaciones en caso que el no pago sea por un monto superior al 5% 
de los activos individuales del emisor de acuerdo a la última FECU publicada 
o que el no pago implique la aceleración del monto total de dicha obligación 
específica, u otras, cuyo monto en su conjunto exceda igual porcentaje de los 
activos individuales del emisor. No se considerará que exista retraso en el pago 
de compromisos que se encuentren sujetos a juicio o litigios pendientes por obli-
gaciones no reconocidas por el Emisor, situación que deberá ser refrendada por 
los auditores externos del emisor.

c)	 A no otorgar en el futuro garantías reales a nuevas emisiones de efec-
tos de comercio, o a cualquier otra operación de crédito de dinero u otros 
créditos u obligaciones existentes o que contraigan en el futuro, exceptuando los 
siguientes casos: /uno/ garantías existentes a la fecha de la escritura pública 
que establece las características de la presente Línea indicada en el numeral 
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5.1.3 del presente Prospecto; /dos/ garantías otorgadas o que se otorguen a 
futuro sobre las acciones de Almagro de que es titular el Emisor; /tres/ garantías 
que se otorguen por parte del Emisor a favor de sus filiales destinadas a cau-
cionar obligaciones entre ellas; /cuatro/ garantías otorgadas por una sociedad 
que posteriormente se fusione con el Emisor; /cinco/ garantías sobre activos 
adquiridos por el Emisor con posterioridad a la fecha de la escritura pública que 
establece las características de la presente Línea indicada en el numeral 5.1.3 
del presente Prospecto, independientemente si la garantía se constituye con an-
terioridad o posterioridad a la fecha de adquisición del activo por el Emisor; /
seis/ garantías constituidas por el Emisor sobre bienes adquiridos, refacciona-
dos, ampliados, modificados o desarrollados respecto de los cuales el respectivo 
vendedor o prestador del servicio exige la constitución de una garantía, con el 
fin de asegurar el pago del saldo de precio de la transacción; /siete/ prórroga 
o renovación de cualquiera de las garantías mencionadas en los puntos /uno/ 
a /seis/ anteriores, ambos inclusive; y /ocho/ garantías establecidas por el solo 
ministerio de la ley o que sean exigidas por vía legal. No obstante, el Emisor 
siempre podrá otorgar garantías reales a nuevas emisiones de efectos de comer-
cio o a cualquier otra operación de créditos de dineros u otros créditos si previa 
y simultáneamente, constituyen garantías al menos proporcionalmente equiva-
lentes para caucionar las obligaciones de los efectos de comercio emitidos con 
cargo a esta Línea. Se deja expresa constancia que la obligación descrita en la 
presente letra solamente es aplicable al Emisor y no a sus sociedades filiales o 
relacionadas.   

d) 	 A no emitir efectos de comercio con cargo a la presente Línea de tal 
forma que excediese el monto máximo de la presente Línea, a excepción de lo 
estipulado en lo referente al monto máximo de la emisión indicado en el numeral 
5.2.1 precedente. 
 
e) 	 A no disolverse o liquidarse, o a no reducir su plazo de duración a 
un período menor al plazo final de pago de los efectos de comercio vigentes 
emitidos con cargo a ésta Línea.

f) 	 A cumplir las leyes, reglamentos y demás disposiciones legales que le 
sean aplicables, debiendo incluirse en dicho cumplimiento, sin limitación algu-
na, el pago en tiempo y forma de todos los impuestos, tributos, tasas, derechos 
y cargos que afecten al propio emisor o a sus bienes muebles o inmuebles, salvo 
aquellos que impugne de buena fe y de acuerdo a los procedimientos judiciales 
y/o administrativos pertinentes, y siempre que, en este caso, se mantengan re-
servas adecuadas para cubrir tal contingencia, de conformidad con las normas 
contables generalmente aceptadas en la República de Chile y correctamente 
aplicadas al Emisor. Dentro de la obligación aquí contenida se incluye asimismo 
la obligación de información a la Superintendencia de Valores y Seguros en 
forma adecuada y oportuna.

g) 	 A mantener adecuados sistemas de contabilidad sobre la base de 
principios contables generalmente aceptados en la República de Chile y co-
rrectamente aplicados por el emisor, como asimismo, a mantener contratada 
a una firma de auditores independientes de reconocido prestigio nacional o 
internacional para el examen y análisis de sus estados financieros individuales y 
consolidados, respecto de los cuales ésta deberá emitir una opinión de acuerdo 
a las normas dictadas por la Superintendencia de Valores y Seguros. El emisor, 
asimismo, deberá efectuar, cuando proceda, las provisiones por toda contingen-
cia adversa que pueda afectar desfavorablemente sus negocios, su situación 
financiera o sus resultados operaciones, las que deberán ser reflejadas en los 
estados financieros del Emisor de acuerdo a los criterios contables generalmente 
aceptados en Chile. 

h) 	 A mantener dos clasificadoras de riesgo continuas e ininterrumpidas, 
mientras se mantenga vigente la Línea de efectos de comercio. Dichas entidades 
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clasificadoras de riesgo podrán ser reemplazadas en la medida que se cumpla 
con la obligación de mantener las clasificaciones en forma continua e ininterrum-
pida mientras se mantenga vigente la presente Línea.

i) 	 A no efectuar operaciones con personas relacionadas en condiciones 
de equidad no similares a las que habitualmente prevalecen en el mercado, cum-
pliendo con lo dispuesto en los artículos cuarenta y cuatro y ochenta y nueve de 
la ley de Sociedades Anónimas. Para estos efectos, se estará a la definición de 
“personas relacionadas” que da el artículo cien de la ley dieciocho mil cuarenta 
y cinco sobre Mercado de Valores.

j) 	 Junto con la entrega de la información requerida por la Superinten-
dencia de Valores y Seguros, en forma previa a cada emisión con cargo a esta 
Línea, el emisor informará a ésta acerca del estado de cumplimiento de lo estipu-
lado en las secciones 5.5.1., 5.5.2. y 5.5.3. Para estos efectos, el representante 
legal del Emisor emitirá un certificado acreditando a su mejor conocimiento el 
estado de cumplimiento de lo precedentemente indicado. 

k) 	 Si el Emisor incurriere en incumplimiento de la obligación asumida en 
la letra a) de la sección 5.5.1 del presente prospecto, por la entrada en vigencia 
de los Internacional Financing Reporting Standards (IFRS), deberá seguirse el 
procedimiento que se describe a continuación: El emisor, dentro del plazo de 
treinta días contados desde que dicha modificación contable haya sido reflejada 
por primera vez en los Estados Financieros, nombrará a una firma auditora de 
reconocido prestigio y registrada en la Superintendencia de Valores y Seguros, 
para que proceda a adaptar las obligaciones asumidas en la sección 5.5.1 an-
terior, según la nueva situación contable. El Emisor deberá modificar la escritura 
pública indicada en la sección 5.1.3 del presente prospecto, a fin de ajustarla a 
lo que determinen los referidos auditores externos dentro del plazo de diez días 
desde que dicho auditores evacuen su informe. Para lo anterior, no se requerirá 
el consentimiento previo de los tenedores de efectos de comercio, sin perjuicio 
de lo cual el emisor deberá comunicar las modificaciones a dicha escritura me-
diante publicación en el diario electrónico El Mostrador y, si éste no estuviera 
disponible, en el Diario Oficial. La referida publicación deberá efectuarse a más 
tardar dentro de los diez días hábiles siguientes a la fecha de la escritura de 
modificación. Para todos los efectos a los que haya lugar, dichas infracciones 
no serán consideradas como un incumplimiento del emisor a los términos de la 
presente cláusula. Todos los gastos que se deriven de lo anterior serán de cargo 
del Emisor.

En caso que: Uno) el Emisor incumpla con las obligaciones de pago indicadas 
en la letra a) de esta sección 5.5.2 y no lo subsanare dentro de los tres días 
hábiles desde la fecha de vencimiento respectiva; Dos) el Emisor incumpla con 
las obligaciones, limitaciones y prohibiciones indicadas en las letras c), d) y e) 
de esta sección 5.5.2; Tres) el Emisor incumpla con las obligaciones indicadas 
en la letra b) de esta sección 5.5.2 y no lo subsanare dentro de los cuarenta y 
cinco días hábiles desde la fecha del incumplimiento; Cuatro) el Emisor incumpla 
con lo señalado en la sección 5.5.6; Cinco) el Emisor o cualquiera de sus Filiales 
Importantes (entendiéndose por éstas las sociedades (i) Almagro, (ii) Inmobiliaria 
Socovesa Santiago S.A., (iii) Inmobiliaria Socovesa Temuco S.A. e (iv) Inmobilia-
ria Socovesa Valdivia S.A.) cayere en quiebra o notoria insolvencia, o formulare 
proposiciones de convenio judicial preventivo a sus acreedores; o Seis) el Emisor 
entregare a los tenedores de los efectos de comercio emitidos con cargo a la 
Línea o a la SVS información maliciosamente falsa o dolosamente incompleta;   
los tenedores de los efectos de comercio emitidos con cargo a ésta Línea podrán 
hacer exigible anticipadamente el pago de la totalidad del monto adeudado 
bajo la Línea. Por otra parte, el Emisor no podrá emitir efectos de comercio con 
cargo a la presente Línea en caso de, y mientras se mantenga en, incumplimien-
to de las obligaciones de información contenidas en la letra j) de la presente 
sección 5.5.2, o de las demás obligaciones de información establecidas por la 
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Superintendencia de Valores y Seguros para las compañías emisoras inscritas en 
su Registro de Valores, esto incluyendo pero no limitado, a la entrega en forma 
y plazo de la FECU del Emisor.

5.5.3	 Mantención, Sustitución o Renovación de Activos:

No habrá obligaciones especiales respecto a la mantención, sustitución o reno-
vación de activos.

5.5.4	 Tratamiento Igualitario de Tenedores:

El Emisor otorgará un trato igualitario, sin privilegio o preferencia alguna, a 
todos y cada uno de los tenedores de efectos de comercio emitidos con cargo a 
la Línea, los cuales tendrán los mismos derechos respecto de las obligaciones de 
pago del Emisor y demás referidas a esta Línea. 

5.5.5	 Facultades Complementarias de Fiscalización:

No se contemplarán facultades complementarias de fiscalización.

5.5.6 	 Efectos de Fusiones, Divisiones u Otros: 

(a) Fusión: En caso de fusión del Emisor con otra u otras sociedades, sea por 
creación o por incorporación, la sociedad que se constituya o la absorbente, en 
su caso, asumirá todas y cada una de las obligaciones que los efectos de comer-
cio emitidos con cargo a la Línea imponen al Emisor. (b) División: Si el Emisor 
se dividiere, las sociedades que resultaren de dicha división serán responsables, 
solidariamente, de las obligaciones emanadas de los efectos de comercio emiti-
dos con cargo a la Línea, sin perjuicio que entre ellas pueda estipularse que las 
obligaciones de pago de los efectos de comercio serán distribuidas en propor-
ción al valor del patrimonio del Emisor que a cada una de ellas se asigne, u otra 
proporción cualquiera. (c) Transformación: Si el Emisor alterare su naturaleza 
jurídica, todas las obligaciones emanadas de los efectos de comercio emitidos 
con cargo a la Línea serán aplicables a la sociedad transformada, sin excepción 
alguna. (d) Creación de filiales: El hecho de que se creen una o más filiales del 
Emisor no afectará a los derechos de los tenedores de los efectos de comercio 
emitidos con cargo a la Línea ni las obligaciones del Emisor en relación con la 
presente Línea. (e) Enajenación de activos y pasivos a personas relacionadas o 
enajenación de Activos Esenciales para el Emisor: En este caso el Emisor velará 
porque la operación se ajuste a la normativa legal aplicable. 

Se entenderá por “Activos Esenciales” la participación mayoritaria que otorga 
el control, según dicho término se define en el artículo noventa y siete de la 
ley dieciocho mil cuarenta y cinco de Mercado de Valores, que mantiene en el 
capital social de las siguientes sociedades filiales: (i) Almagro, (ii) Inmobiliaria 
Socovesa Santiago S.A., (iii) Inmobiliaria Socovesa Temuco S.A., e (iv) Inmobi-
liaria Socovesa Valdivia S.A.

5.5.7 	 Derechos, deberes y responsabilidades de los tenedores 
	 de pagarés o de títulos de crédito: 

Salvo lo dispuesto en la escritura pública que establece las características de 
la presente Línea indicada en el numeral 5.1.3 del presente Prospecto, no se 
contemplan derechos, deberes y responsabilidades de los tenedores de pagarés 
o de títulos de crédito adicionales a los legales.
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6.	 USO DE LOS FONDOS

Los fondos provenientes de la colocación de los efectos de comercio se destina-
rán a refinanciar pasivos actuales del Emisor, a financiar operaciones del giro 
de su negocio y a pagar costos asociados a la colocación, lo cual quedará 
establecido en cada escritura complementaria.
Los fondos provenientes de la colocación de los efectos de comercio de la Serie 
1 y de la Serie 2 se destinarán en un 100% a refinanciar pasivos actuales del 
Emisor. 

7.	 CLASIFICACIÓN DE RIESGO 

Feller-Rate Clasificadora de Riesgo Limitada, utilizando estados financieros a 
Septiembre del año 2009, ha clasificado la presente Línea de Efectos de Co-
mercio en Categoría Nivel 2/BBB. La clasificadora de riesgo ICR Clasificadora 
de Riesgo Limitada, utilizando estados financieros a Septiembre del año 2009, 
ha clasificado la presente Línea de Efectos de Comercio en Categoría Nivel 2-/
BBB-.

La clasificación de riesgo asignada a esta emisión es la siguiente: 
i.- Feller-Rate Clasificadora de Riesgo Limitada: Categoría Nivel 2/BBB.
ii.- ICR Clasificadora de Riesgo Limitada: Categoría Nivel 2-/BBB-.

8. 		 DESCRIPCIÓN DE LA COLOCACIÓN DE 
 	 LOS VALORES

8.1	 Tipo de Colocación:

La colocación se realizará a través de IM Trust S.A. Corredores de Bolsa. La 
emisión será dirigida al público en general.

8.1.1	 Sistemas de Colocación:

La colocación se realizará bajo la modalidad de “mejor esfuerzo” en remate 
bursátil.

8.1.2	 Colocadores:

IM Trust S.A. Corredores de Bolsa.

8.1.3	 Plazo Colocación de la Emisión:

El plazo de colocación de la Serie 1 y de la Serie 2 será entre el 2 de noviembre 
de 2009 y el 30  de octubre de 2010.

8.1.4	 Relación con Colocadores:

No hay.

8.1.5	 Código Nemotécnico:
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Serie 1: SNSOCO-260510
Serie 2: SNSOCO-251110

9. 		 INFORMACIÓN A LOS TENEDORES DE 
 	 EFECTOS DE COMERCIO

9.1	 Lugar de Pago:

En las oficinas del Banco de Chile, ubicadas calle Ahumada número 251, pri-
mer subterráneo, comuna y ciudad de Santiago, en horario bancario normal de 
atención al público.

9.2	 Lugar de Obtención Estados Financieros:

Los Estados Financieros del emisor se encontrarán disponibles en las oficinas del 
emisor, en la Superintendencia de Valores y Seguros, en las oficinas del agente 
colocador de cada emisión y en el sitio web de la Superintendencia de Valores 
y Seguros (www.svs.cl).

9.3	 Otras Informaciones:

El emisor informará en la FECU a ser presentada a la Superintendencia de 
Valores y Seguros en las oportunidades y formas determinadas por esta última, 
acerca del estado de cumplimiento de lo estipulado en las secciones 5.5.1, 
5.5.2 y 5.5.3 del presente prospecto.

10.	 INFORMACIÓN ADICIONAL

10.1	 Certificado de Inscripción de Emisión:

10.1.1	 N° de Inscripción: 

032.

10.1.2	 Fecha: 

11 de Agosto de 2008.
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ESCRITURA DE DECLARACIÓN
PRIMERA COLOCACIÓN DE EFECTOS DE COMERCIO POR LÍNEA

SOCOVESA S.A.

En Santiago de Chile, a veintiséis de Octubre de dos mil nueve, ante mí, ANDRÉS KELLER 
QUITRAL, Abogado, Notario Reemplazante del Titular de la Octava Notaría de Santiago, 
señor Andrés Rubio Flores, en conformidad a lo dispuesto en el Artículo número ciento 
setenta y siete de la Ley número dieciocho mil setecientos, sobre Votaciones Populares y 
Escrutinios, según decreto Judicial protocolizado bajo el número tres del mes de Octubre 
del año en curso, ambos domiciliados en calle Miraflores número trescientos ochenta y 
tres, piso veintinueve, oficina dos mil novecientos uno, comuna de Santiago, comparece: 
don CRISTIÁN ALEJANDRO HARTWIG BISQUERTT, chileno, casado, ingeniero comercial, 
cédula nacional de identidad número seis millones cuatrocientos cinco mil novecientos 
treinta y seis guión K, en nombre y representación, según se acreditará de SOCOVESA 
S.A., rol único tributario número noventa y cuatro millones ochocientos cuarenta mil guión 
seis, todos domiciliados en Avenida Eliodoro Yáñez Número dos mil novecientos sesenta 
y dos, comuna de Providencia, Santiago, en adelante también e indistintamente la “Socie-
dad” o el “Emisor”, el compareciente mayor de edad, quien acredita su identidad con la 
cédula antes indicada y expone: CLÁUSULA PRIMERA: SINGULARIZACIÓN DE LA 
ESCRITURA DE CARACTERÍSTICAS DE LA LÍNEA. UNO. Con fecha veinticuatro de 
Junio del año dos mil ocho, por escritura pública otorgada en esta Notaría, Repertorio 
número setecientos ochenta y cuatro guión dos mil ocho, modificada por escritura pública 
también otorgada en esta Notaría de fecha veinticuatro de Julio de dos mil ocho, Reperto-
rio número novecientos veintisiete guión dos mil ocho, se establecieron las características 
de una línea de efectos de comercio del Emisor /la “Declaración Características de la Lí-
nea”/ por hasta el equivalente en Pesos de un millón de Unidades de Fomento, con 
un período de vigencia de diez años contados desde la inscripción de la emisión en el 
Registro de Valores, en adelante también e indistintamente la “Línea”, todo ello de confor-
midad a lo establecido en el Título XVII de la Ley dieciocho mil cuarenta y cinco sobre 
mercado de valores y demás normativa vigente de la Superintendencia de Valores y Segu-
ros, en especial, lo establecido en la Norma de Carácter General Número Treinta de dicha 
Superintendencia. DOS. La Línea se registró en el Registro de Valores de la Superintenden-
cia de Valores y Seguros, con fecha once de Agosto de dos mil ocho, bajo el número 
treinta y dos. CLÁUSULA SEGUNDA: DECLARACIÓN DE CARACTERÍSTICAS ESPE-
CÍFICAS DE COLOCACIÓN. Por este instrumento, en adelante la “Escritura de Declara-
ción”, el Emisor viene en establecer las características específicas de la primera colocación 
de efectos de comercio con cargo a la Línea. Para tales efectos, se establecen los antece-
dentes indicados en las Secciones /i/ Dos. Tres. /“Características específicas de la emi-
sión”/, /ii/ Tres. /“Uso de los Fondos”/, /iii/ Cinco. /“Descripción de la Colocación de 
los Valores”/ y /iv/ Seis. Uno. /“Lugar de Pago”/, todas de la Cláusula Segunda de la 
Declaración Características de la Línea, en los siguientes términos: UNO. Sección Dos. 
Tres. /“Características específicas de la emisión”/ de la Cláusula Segunda de la Declara-
ción Características de la Línea: “Dos. Tres. Características específicas de la emisión: 
Dos. Tres. Uno. Monto de la emisión a colocar: Diez mil millones de Pesos. Se deja 
constancia que el monto de la emisión a colocar equivale a esta fecha a cuatrocientas 
setenta y siete mil novecientas treinta y seis coma cincuenta y cuatro Unidades de Fomento, 
de acuerdo al valor de dicha unidad a la fecha de la presente Escritura de Declaración. 
Dos. Tres. Dos. Series: Dos series. Para los efectos de distinguir esta emisión de otras 
emisiones se denominarán “Serie Uno” y “Serie Dos”, respectivamente. La Serie Uno es 
por un monto de hasta diez mil millones de Pesos y la Serie Dos es por un monto de hasta 
diez mil millones de Pesos. Sin perjuicio de lo anterior, el valor nominal del conjunto de 
efectos de comercio de la Serie Uno y de la Serie Dos que se coloquen, no podrá exceder 
la cantidad de diez mil millones de Pesos. Dos. Tres. Tres. Moneda: Pesos. Dos. Tres. 
Cuatro. Cantidad de efectos de comercio: La Serie Uno y la Serie Dos comprenden cada 
una la siguiente cantidad de efectos de comercio: /i/ Sesenta y cinco pagarés desmate-
rializados por un monto individual de capital de cien millones de pesos cada uno; /ii/ 
Sesenta y cinco pagarés desmaterializados por un monto individual de capital de cincuen-
ta millones de pesos cada uno; y /iii/ Veinticinco pagarés desmaterializados por un mon-
to individual de capital de diez millones de pesos cada uno. Dos. Tres. Cinco. Cortes: 
La Serie Uno y la Serie Dos comprenden cada una los siguientes cortes: /i/ Sesenta y 
cinco cortes de cien millones de pesos; /ii/ Sesenta y cinco cortes de cincuenta millones 
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de pesos; y /iii/ Veinticinco cortes de diez millones de pesos. Dos. Tres. Seis. Plazo de 
vencimiento: /a/ El vencimiento de capital de los títulos de la Serie Uno se establece para 
el veintiséis de Mayo de dos mil diez. /b/ El vencimiento de capital de los títulos de la 
Serie Dos se establece para el veinticinco de Noviembre de dos mil diez. Dos. Tres. 
Siete. Reajustabilidad: La presente emisión no contempla reajustabilidad. Dos. Tres. 
Ocho. Tasa de interés: Los títulos emitidos de la Serie Uno y de la Serie Dos no devenga-
rán intereses sobre el capital insoluto y se colocarán a descuento. Dos. Tres. Nueve. 
Fecha y pago de intereses, capital y amortizaciones: /a/ El capital de hasta diez mil mi-
llones de Pesos de la Serie Uno se pagará en una sola cuota el día veintiséis de Mayo de 
dos mil diez. /b/ El capital de hasta diez mil millones de Pesos de la Serie Dos se pagará 
en una sola cuota el día veinticinco de Noviembre de dos mil diez. /c/ La presente emi-
sión no contempla el pago de intereses ya que los títulos a emitir se colocarán a descuen-
to.”. DOS. Sección Tres. /“Uso de los Fondos”/ de la Cláusula Segunda de la Declara-
ción Características de la Línea: “Tres. USO DE LOS FONDOS. Los fondos provenientes 
de la colocación de los efectos de comercio de la Serie Uno y de la Serie Dos se destinarán 
en un cien por ciento a refinanciar pasivos actuales del Emisor.”. TRES. Sección Cinco. 
/“Descripción de la Colocación de los Valores”/ de la Cláusula Segunda de la Declara-
ción Características de la Línea: “Cinco. DESCRIPCIÓN DE LA COLOCACIÓN DE 
LOS VALORES. Cinco. Uno. Tipo de colocación: La colocación se realizará a través de 
IM Trust S.A. Corredores de Bolsa. La emisión será dirigida al público en general. Cinco. 
Dos. Sistema de colocación: La colocación se realizará bajo la modalidad de “mejor es-
fuerzo” en remate bursátil. Cinco. Tres. Colocadores: IM Trust S.A. Corredores de Bolsa. 
Cinco. Cuatro. Plazo de colocación: El plazo de colocación de la Serie Uno y de la Serie 
Dos será entre el dos de Noviembre de dos mil nueve y el treinta de Octubre de dos mil 
diez. Cinco. Cinco. Relación con colocadores: No hay. Cinco. Siete. Código nemotéc-
nico: /a/ Serie Uno: SNSOCO-dos seis cero cinco uno cero. /b/ Serie Dos: SNSOCO-
dos cinco uno uno uno cero.”. CUATRO. Sección Seis. Uno. /“Lugar de Pago”/ de la 
Cláusula Segunda de la Declaración Características de la Línea: “Seis. Uno. Lugar de 
Pago: En las oficinas del Banco de Chile, ubicadas en calle Ahumada número doscientos 
cincuenta y uno, primer subterráneo, comuna y ciudad de Santiago, en horario bancario 
normal de atención al público.”.- CLÁUSULA TERCERA: VIGENCIA DE ESCRITURA 
DE CARACTERÍSTICAS DE LA LÍNEA. La presente Escritura de Declaración viene en 
complementar y adicionar lo determinado en la Declaración Características de la Línea. 
En todo lo no regulado en esta Escritura de Declaración se aplicará lo dispuesto en la 
Declaración Características de la Línea. Los conceptos que se utilicen en mayúsculas en 
esta Escritura de Declaración corresponden a aquellos definidos en la Declaración Carac-
terísticas de la Línea, los que se utilizarán en el mismo sentido.- CLÁUSULA CUARTA: 
MANDATO. Se faculta al portador de copia autorizada de la presente Escritura de De-
claración para requerir las correspondientes inscripciones y anotaciones pertinentes. Per-
sonería. La personería del representante de SOCOVESA S.A. consta de escritura pública 
de fecha veinticuatro de Junio otorgada en la Notaría de Santiago de don Andrés Rubio 
Flores, la que no se inserta a expresa petición del interesado por ser conocida de él y que 
el Notario que autoriza ha tenido a la vista.- En comprobante y previa lectura, firma el 
compareciente.- Se da copia.- Doy fe.-

_______________________________________________
CRISTIÁN ALEJANDRO HARTWIG BISQUERTT




